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DESCRIPCIÓN ESTRUCTURA DE CUALIFICACIÓN  
 
La estructura de cualificación 7-AGVE-AYP-21310-E-009 será el referente nacional para la oferta educativa que 
conduce al Título de Magister en Investigación en acuicultura y pesca, correspondiente al Nivel 7 del Marco 
Nacional de Cualificaciones. El análisis que la fundamenta y justifica, se presenta a continuación: 
 
La investigación en Acuicultura y pesca a nivel mundial ha tenido un gran campo que aborda una variedad de 
temas importantes relacionados con la producción sostenible de alimentos y conservación de recursos acuáticos, 
el desarrollo económico y la mitigación de los impactos ambientales. 
 
Dentro de los aspectos más relevantes a nivel mundial está la sostenibilidad y gestión de recursos enfocados en 
el desarrollo de prácticas de acuicultura y pesca ambientalmente y socialmente responsables, esto incluye la 
gestión de poblaciones de peces para prevenir la sobreexplotación así como la minimización de los impactos 
ambientales, así como las medidas de adaptación necesarias para hacer frente a cambios como la acidificación 
de los océanos, el aumento de las temperaturas del agua y los patrones de migración de las especies, todo esto 
necesita la inversión en tecnología e investigación en acuicultura y pesca, incluyendo genética de peces, sistemas 
de cultivos más eficientes, tecnologías de monitoreo y control de la calidad del agua, prácticas de manejo 
sanitario, entre otros. 
 
Adicionalmente la comercialización, la economía y la investigación influyen como eslabones importantes en el 
sector de acuicultura y pesca ya que ayudan a aumentar la rentabilidad y la competitividad del sector. Esto 
puede incluir estudios de mercado, análisis de cadenas de valor y desarrollo de políticas comerciales, junto a esta 
comercialización va de la mano con la educación y capacitación que se lleva a cabo sobre programas educativas 
y de capacitación para mejorar las habilidades y el conocimiento de los trabajadores en el sector acuícola y 
pesquero. Incluyendo programas de formación, cursos de gestión empresarial y capacitación en aspectos 
ambientales y de seguridad laboral, conservación de los recursos marinos con el objeto de promover practicas 
sostenibles y mejorar la seguridad alimentaria a nivel global. 
 
Para Colombia la investigación en acuicultura y pesca no se desliga del componente mundial ya que es 
fundamental para abordar los desafíos internacionales, nacionales y locales de Colombia desde la seguridad 
alimentaria, la conservación de los recursos marinos, el desarrollo económico y la sostenibilidad ambiental desde 
un punto de vista en que la Gestión de recursos con prácticas que garanticen a las comunidades locales sus 
prácticas ancestrales como también la implementación de nuevas tecnologías según el grado de tecnificación 
necesaria. Junto a este eslabón el cambio climático toma relevancia en nuestros ecosistemas acuáticos 
identificando medidas como la acuaponía, la genómica aplicada a la reproducción de peces y sistemas de cultivo 
más eficientes que ayudan a mitigar los impactos en el ecosistema.  
 
De la misma manera la investigación en salud animal ayuda a prevenir y controlar enfermedades en peces y 
otros organismos acuáticos, así como mejorar las prácticas de manejo sanitario en la acuicultura da un valor 
agregado a los productos acuícolas y pesqueros en toda la cadena de valor, generando mayores beneficios 
económicos para el productor y/o pescador. Para esto es fundamental la conservación de los recursos marinos 
y de agua dulce, con el objeto de dar a las futuras generaciones los mismos recursos que en la actualidad  
tenemos protegiendo la biodiversidad y garantizando la seguridad alimentaria. 
 
La Maestría en Investigación en acuicultura y pesca debe centrarse en la investigación de los recursos naturales 
marinos y de agua dulce, así como la gestión sostenible de la pesca para proteger la biodiversidad  garantizando 
el desarrollo de tecnologías para las comunidades de nuestro territorio que cuentan con especies de intereses 
comercial en ambientes controlados, como estanques, jaulas flotantes o sistemas re circulantes adicional a una 
política de desarrollo rural que busque promover el conocimiento tácito como explícito de la  acuicultura y pesca 
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para las comunidades, brindando técnicas de apoyo para el establecimiento de proyectos acuícolas y pesqueros 
con el acompañamiento de investigación aplicada al manejo de enfermedades, nutrición animal, reproducción 
controlada, la legislación y políticas dentro del marco de regulación, entre otros aspectos relevantes para 
mejorar la productividad y la rentabilidad de la acuicultura y pesca del país.  
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1. IDENTIFICACIÓN DE LA CUALIFICACIÓN 

1.1 Denominación Investigación en acuicultura y pesca 

1.2 Código de la 
cualificación 

7-AGVE-AYP-21310-E-009 Versión: 01 – 2024 

1.3 Nivel del MNC 7 

1.4 Área de 
cualificación 

AGROPECUARIO, SILVICULTURA, PESCA, ACUICULTURA Y VETERINARIA (AGVE) 

1.5 Duración  

(horas-créditos) 

Rango sugerido para este nivel:  35 a 75 créditos 

 

1.6 Organismo que 
autoriza la 
cualificación 

 

1.7 Institución que 
otorga la 
cualificación 

 

1.8 Referente de 
cualificación para: 

Título de magister   

2. PERFIL DE COMPETENCIAS 

2.1 Competencia 
General 

Gestionar y evaluar programas de cultivo y extracción de especies acuáticas y 
propuestas de I+D+i sobre aspectos biológicos asociados a la acuicultura y pesca, 
teniendo en cuenta criterios y métodos de la ciencia a fin de responder a los retos 
y oportunidades del sector.  

2.2 Ámbito 
(Productivo, Laboral, 
Social) 

Esquema cadena de valor: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sector productivo: Pesca marítima, Pesca de agua dulce, Acuicultura, Acuicultura de agua 
dulce. 
 
Contexto de acción: Organización de producción primaria y de transformación rural 
(pequeñas, medianas y grandes empresas), en el ámbito local, regional y nacional. 
 
Ocupaciones Relacionadas:  
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213100 - Profesionales de las áreas biológicas en la Acuicultura y Pesca  

• Bacteriólogo 

• Bioquímico 

• Fisiólogo 

• Ictiólogo 

• Microbiólogo 

• Zoólogo 

• Biólogo 

• Biólogo marino 

 

2132 - Agrónomos, silvicultores, zootecnistas y afines. 

• 21321.020 Especialista en gestión de la pesca 

• 21323.005 Asesor de pesca 

 

Otras denominaciones: Ictiopatólogo, Zootecnista especializado en pesca y acuicultura, 

Médico Veterinario experto en pesca y acuicultura.  

 

2.3 Competencias 
Específicas. 
 

CE01-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Elaborar propuestas de I+D+i de la acuicultura y pesca 
considerando los retos y desarrollos actuales de la ciencia 

CE02-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Desarrollar proyectos de I+D+i en los procesos de 
acuicultura y pesca considerando los retos del sector y desarrollos actuales de la ciencia 

CE03-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Divulgar estudios sobre organismos acuáticos 
considerando los proyectos de I+D+i y las tendencias y necesidades de la acuicultura y 
pesca. 

CE04-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Planificar la producción y extracción de organismos 
acuáticos teniendo en cuenta el uso sostenible de los recursos y planes  de la organización 
de acuicultura y pesca 

CE05-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Dirigir actividades de nutrición y crecimiento de 
organismos acuáticos según los requerimientos nutricionales de cada especie. 

CE06-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Valorar los programas de control ambiental en los 
procesos de producción y extracción de organismos acuáticos teniendo en cuenta la 
normativa vigente. 

CE07-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Orientar la producción de la acuicultura y pesca 
teniendo en cuenta las necesidades del subsector y planes  de la organización de 
acuicultura y pesca. 
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COMPETENCIA 

ESPECÍFICA  1 
CE01-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Elaborar propuestas de I+D+i de la acuicultura y pesca 
considerando los retos y desarrollos actuales de la ciencia 

Elemento de competencia 1: Colectar información asociada a los aspectos del cultivo y extracción de organismos 
acuáticos considerando las necesidades y tendencias del subsector de acuicultura y pesca. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La recopilación de información actualizada está acorde con las necesidades y tendencias del subsector de 
acuicultura y pesca. 

• La documentación de la información cumple con los requerimientos de las propuestas de I+D+i y los 
lineamientos de la organización de acuicultura y pesca. 

• La verificación de la información cumple con los estándares y lineamientos de la organización de 
acuicultura y pesca y de la ciencia. 

• La actualización de la información corresponde las tendencias del subsector de acuicultura y pesca y las 
necesidades de los proyectos de I+D+i. 

• La elaboración de informes técnicos cumple los requerimientos del proyecto de I+D+i y los lineamientos de 
la organización de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 2: Redactar propuestas de I+D+i según la temática técnica del subsector de 
acuicultura y pesca y las tendencias a nivel nacional e internacional. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La formulación de propuestas de I+D+i está acorde con las necesidades y tendencias del subsector de 
acuicultura y pesca nacional e internacional. 

• La proposición de objetivos de I+D+i corresponde con las necesidades y tendencias del subsector de 
acuicultura y pesca. 

• La formulación de la metodología cumple con los requerimientos del proyecto y la capacidad de la 
organización de acuicultura y pesca. 

• El planteamiento de los resultados esperados corresponde con las metas y objetivos del proyecto de I+D+i 
en acuicultura y pesca. 

• El cálculo de los recursos destinados está acorde con los objetivos del proyecto y la capacidad de la 
organización de acuicultura y pesca.  

• La estructuración de los proyectos de I+D+i cumple la normativa de uso sostenible de los recursos y 
protección del ambiente. 

• El ajuste de las propuestas de I+D+i cumple con los requerimientos de los evaluadores. 

Elemento de competencia 3: Diseñar experimentos y pruebas teniendo en cuenta las propuestas de I+D+i y 
especificaciones técnicas de la acuicultura y pesca. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La definición de objetivos de los experimentos cumple con los alcances de las propuestas de I+D+i y la 
capacidad de la organización de acuicultura y pesca. 

• La elección de un diseño experimental cumple con los requerimientos estadísticos del proyecto de I+D+i. 

• La especificación de los procedimientos experimentales está acorde con el diseño experimental y los 
objetivos del proyecto de I+D+i. 

• La elaboración de experimentos piloto está acorde con el diseño experimental y los objetivos propuestos 
en el proyecto de I+D+i. 
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• La planificación de los experimentos de acuicultura y pesca cumple con el cronograma propuesto. 

• La especificación del modelo matemático a utilizar se corresponde con el diseño experimental y los 
objetivos propuestos en el proyecto de I+D+i. 

La evaluación del diseño experimental cumple con el proyecto de I+D+i y el sistema de control de la organización 
de acuicultura y pesca. 

Contexto de la competencia 
 
• Recursos utilizados: 
Equipo de computador, software, oficina y mobiliario, recursos físicos, materiales, equipos e insumos de 
acuicultura y pesca. 
 
• Productos y resultados (evidencias): 
Archivos de documentos de I+D+i, propuestas de I+D+i redactadas, objetivos de I+D+i formulados, metodologías 
de I+D+i formuladas, resultados esperados de las propuestas científicas formulados, presupuestos de inversión, 
experimentos y pruebas diseñadas, objetivos de los experimentos planteados, documentos de diseño 
experimental, documentos sobre experimentos piloto, cronograma de planificación de experimentos. 
 
• Información requerida (referentes): 
Documentos científicos publicados, documentos técnicos de acuicultura y pesca, documentos sobre las 
necesidades y tendencias del subsector de acuicultura y pesca, lineamientos de documentación de archivos 
científicos, informes técnicos de documentación, lineamientos de entidades financiadoras, inventarios de 
materiales, insumos, equipos e instalaciones de la organización de acuicultura y pesca, normativa de uso 
sostenible de los recursos, normativa de protección del ambiente, documentos de evaluación de las propuestas 
de I+D+i, documentos de procesos y técnicas de la acuicultura y la pesca, documentos sobre estadística aplicada 
a la acuicultura y pesca, documentos de evaluación de diseño experimental, convocatorias de financiación de 
proyectos de I+D+i. 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA  2 

CE02-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Desarrollar proyectos de I+D+i en los procesos de 
acuicultura y pesca considerando los retos del sector y desarrollos actuales de la ciencia 

Elemento de competencia 1: Ejecutar procedimientos metodológicos considerando los objetivos propuestos y 
las instalaciones de la organización de acuicultura y pesca. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La disposición de equipos, materiales e insumos está acorde con los objetivos y el diseño experimental. 

• El montaje del experimento se corresponde con el modelo matemático propuesto y los objetivos 
propuestos. 

• El seguimiento del experimento corresponde con el cronograma y los objetivos propuestos. 

• El registro de información de los experimentos corresponde con los lineamientos de la organización de 
acuicultura y pesca y el modelo matemático propuesto. 

• El desarrollo de métodos con organismos acuáticos cumple con la norma bioética vigente. 

Elemento de competencia 2: Organizar la información generada de los experimentos considerando la 
metodología propuesta. 
 
Criterios de desempeño 
 

• El registro de los resultados cumple con los formatos y lineamientos propuestos. 
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• El procesamiento matemático de la información cumple con los requerimientos y la metodología 
propuesta en el proyecto de I+D+i de acuicultura y pesca. 

• La presentación de la información en figuras, gráficas, tablas o elementos está acorde con los lineamientos 
y la metodología propuesta en el proyecto de I+D+i de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 3: Preparar informes técnicos teniendo en cuenta los resultados obtenidos en los 
proyectos de I+D+i de acuicultura y pesca. 
 
Criterios de desempeño 
 

• El registro de la información generada en los experimentos cumple con los requerimientos del diseño 
experimental y el modelo matemático definido. 

• La documentación de información científica cumple con los lineamientos de forma y fondo de documentos 
científicos. 

• La representación gráfica de los resultados cumple con los requerimientos de la organización de 
acuicultura y pesca y los lineamientos de formato. 

• La descripción de los resultados está acorde con los objetivos propuestos y los lineamientos de formato. 

• La validación con los actores del proceso cumple con los lineamientos de la organización de acuicultura y 
pesca y los objetivos propuestos en el proyecto de I+D+i. 

• El ajuste de los informes técnicos cumple con los requerimientos de los evaluadores y los lineamientos de 
la organización de acuicultura y pesca. 

Contexto de la competencia 
 
• Recursos utilizados: 
Equipo de computador con software de oficina, oficina y mobiliario, instalaciones, equipos e insumos de 
acuicultura y pesca, requerimientos de personal, formación y capacitación. 
 
• Productos y resultados (evidencias): 
Documentos de metodologías ejecutadas, registro de montaje experimental, informes de seguimiento de los 
experimentos, documentos técnicos de registro de información de resultados de experimentos, informes de 
registro de resultados de los proyectos de I+D+i, documentos de resultados de análisis matemático de la 
información, figuras, gráficas y tablas diseñadas, informes técnicos de los resultados de proyectos de I+D+i. 
 
• Información requerida (referentes): 
Proyecto de I+D+i, inventarios de materiales, insumos, equipos e instalaciones de la organización de acuicultura 

y pesca, documentos sobre diseño experimental, cronograma de diseño experimental, lineamientos de registro 

de información, documentos sobre modelos matemáticos propuestos, normativa de bioética de organismos 

acuáticos, formatos de presentación de informes de I+D+i, lineamientos de presentación de informes de I+D+i, 

métodos de análisis matemático de información de I+D+i, resultados de evaluación de informes de I+D+i. 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA  3 

CE03-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Divulgar estudios sobre organismos acuáticos 
considerando los proyectos de I+D+i y las tendencias y necesidades de la acuicultura y 
pesca. 

 
Elemento de competencia 1: Redactar documentos de I+D+i científicamente consistentes teniendo en cuenta 
los lineamientos nacionales e internacionales. 
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Criterios de desempeño 
 

• La búsqueda de información está acorde con las necesidades y tendencias del subsector de acuicultura y 
pesca a nivel nacional e internacional. 

• La presentación gráfica de los datos colectados está acorde con los objetivos propuestos y los lineamientos 
establecidos por la revista u organización.  

• La elaboración de la metodología de los documentos de I+D+i en acuicultura y pesca está acorde con los 
objetivos propuestos. 

• El planteamiento de los resultados  y conclusiones está acorde con los datos y análisis del proyecto de 
I+D+i en acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 2: Publicar documentos científicos de estudios, avances y nuevos conocimientos de 
acuicultura y pesca teniendo en cuenta los lineamientos de la ciencia. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La selección de revista o evento está acorde con el nivel del documento, la pertinencia y los requerimientos 
de la organización. 

• La estructuración de los documentos de I+D+i está acorde con los criterios de las organizaciones, las 
revistas y eventos nacionales e internacionales. 

• La difusión de documentos de I+D+i de acuicultura y pesca cumple con las necesidades y tendencias del 
subsector a nivel nacional e internacional. 

• La presentación de resultados de I+D+i en eventos está acorde con los requerimientos de la organización 
y los resultados obtenidos 

Elemento de competencia 3: Comunicar los conocimientos, habilidades y actividades de I+D+i teniendo en 
cuenta criterios de comunicación asertiva. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La presentación en público cumple con los lineamientos del evento. 

• La transferencia del conocimiento cumple con criterios de comunicación asertiva. 

• La exposición de resultados, conclusiones y aportes al público cumple con lineamientos de asertividad, 
liderazgo y pedagogía. 
La comprobación de la pertinencia de los conocimientos, habilidades y actividades de I+D+i está acorde 
con la estructura y contenido de los documentos y los lineamientos propuestos por la revista o evento 

Contexto de la competencia 
 
• Recursos utilizados: 
Equipo de computador, software, oficina y mobiliario, instalaciones, equipos e insumos de acuicultura y pesca, 
requerimientos de personal, formación y capacitación. 
 
• Productos y resultados (evidencias): 
Documentos de I+D+i redactados, gráficas en el formato exigido, metodología de I+D+i redactada, resultados de 
experimentos de I+D+i redactados, conclusiones de proyectos de I+D+i redactados, informes de registro de 
documentación, formatos de evaluación diligenciados, registro de presentaciones orales y escritas, certificados 
de presentación de trabajos de I+D+i. 
 
 
• Información requerida (referentes): 
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Lineamientos de revistas y eventos de I+D+i, documentos de necesidades y tendencias del subsector de 
acuicultura y pesca, proyectos de I+D+i, registro de verificación de autenticidad de los documentos de I+D+i, 
convocatorias de revistas y eventos científicos, información técnica sobre el subsector de acuicultura y pesca. 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA  4 

CE04-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Planificar la producción y extracción de organismos 
acuáticos teniendo en cuenta el uso sostenible de los recursos y planes  de la 
organización de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 1: Diagnosticar la viabilidad de las actividades de producción y extracción de especies 
acuáticas teniendo en cuenta planes de la organización de acuicultura y pesca y la normativa vigente del 
subsector. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La elaboración de herramientas de seguimiento de las actividades de producción y extracción de especies 
acuáticas corresponde con las necesidades y requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 

• La valoración previa del alcance de las actividades de producción y extracción está acorde con los objetivos 
y las metas propuestas por la organización de acuicultura y pesca. 

• La evaluación de los riesgos por las actividades de producción y extracción de especies acuáticas cumple 
con normativa técnica y ambiental. 

• La valoración de los métodos y procesos de producción y extracción está acorde con las necesidades del 
subsector de acuicultura y pesca y la información actualizada disponible. 

Elemento de competencia 2: Liderar la ejecución de métodos de la producción e industrialización de organismos 
acuáticos y sus productos derivados considerando la norma bioética de manejo de especies acuáticas, de calidad 
e inocuidad y de sostenibilidad ambiental.  
 
Criterios de desempeño 
 

• La definición de objetivos corresponde con las proyecciones de la organización de acuicultura y pesca. 

• El desarrollo de procesos de transformación corresponde con los requerimientos de producción y la 
normativa técnica y ambiental aplicable. 

• La ejecución de actividades de producción cumple con los métodos establecidos y el cronograma de la 
organización de acuicultura y pesca. 

• La documentación de los procesos corresponde con los requerimientos de la organización de 
acuicultura y pesca y la normativa.  

• La asignación de recursos humanos está acorde con los criterios de experiencia y formación y los 
lineamientos de la organización de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 3: Organizar las actividades sostenibles de producción de organismos acuáticos 
considerando los protocolos establecidos. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La definición de métodos eficientes de reproducción, eclosión, primera alimentación y sexado está acorde 
con los requerimientos de cada especie acuática y la capacidad de la organización de acuicultura y pesca. 

• La programación de métodos de reproducción, eclosión, primera alimentación y sexado de organismos 
acuáticos cumple con el cronograma de cada especie y los requerimientos de manejo y control. 
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• La determinación de equipos, materiales e insumos requeridos en los procesos de reproducción, eclosión, 
primera alimentación y sexado de organismos acuáticos cumple con los estándares de calidad y los 
protocolos establecidos para cada especie. 

• La designación de recurso humano en las actividades relacionadas con la reproducción, eclosión, primera 
alimentación y sexado de especies acuáticas cumple con los requerimientos de experiencia y conocimiento. 

• La documentación de los procedimientos y resultados de reproducción, eclosión, primera alimentación y 
sexado de organismos acuáticos cumple con los requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 

• La supervisión de los procedimientos está acorde con los protocolos estándar establecidos para cada 
especie y los lineamientos establecidos por la organización de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 4: Organizar actividades sostenibles de extracción de organismos acuáticos teniendo 
en cuenta la normativa pesquera vigente y las nuevas tendencias ambientales.  
Criterios de desempeño 
 

• La programación de la época de pesca de organismos acuáticos cumple con la normativa vigente sobre 
temporadas de veda, talla mínima de captura, cuotas de pesca y zonas permitidas para la actividad. 

• La determinación de métodos de extracción sostenible específicos de la especie cumple con la normativa 
pesquera nacional e internacional y buenas prácticas. 

• La supervisión de los documentos requeridos por embarcaciones y el personal pesquero cumple con la 
normativa nacional e internacional. 

• La documentación de faenas de pesca, desembarcos y transbordos cumple con los formatos establecidos, 
normativa vigente y prácticas más sostenibles. 

Elemento de competencia 5: Supervisar los procesos de producción de organismos acuáticos y los métodos de 
registro de las variables físico-químicas, teniendo en cuenta las metas de rendimiento del cultivo y la regulación 
de calidad e inocuidad del producto. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La revisión de la metodología aplicada a los procesos de producción cumple con los protocolos de 
acuicultura y pesca de organismos acuáticos y la planificación de la organización. 

• La elaboración de informes y registros de los parámetros asociados a la producción cumple con los 
lineamientos de la organización de acuicultura y pesca. 

• La verificación de informes y registros de los parámetros asociados a la producción cumple con los 
requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 

• El monitoreo del comportamiento de las variables físico-químicas cumple con los requerimientos de cada 
especie y la normativa de manejo del medio ambiente. 

• La elaboración de estrategias de control de los parámetros físico-químicos está acorde con los 
requerimientos de cada especie acuática y la normativa de manejo del medio ambiente. 

• La documentación de los procesos de supervisión cumple con los programas de control y los lineamientos 
de la organización de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 6: Aplicar control de calidad a los procesos asociados al estudio de organismos 
acuáticos considerando los requerimientos de calidad e inocuidad y la normativa vigente. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La recopilación de información sobre los riesgos de calidad e inocuidad de productos y subproductos de la 
acuicultura y la pesca cumple con los requerimientos de la organización y la normativa vigente. 

• La validación de las medidas de control cumple con los criterios de control eficiente de los riesgos de 
calidad e inocuidad de los productos y subproductos de la acuicultura y la pesca. 
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• La ejecución de programas de inocuidad y calidad de los productos está acorde con el Sistema de Análisis 
de Riesgos y Control de Puntos Críticos y los parámetros de control de productos y subproductos de la 
acuicultura y pesca. 

• El monitoreo del sistema de control de calidad e inocuidad cumple con el cronograma establecido y la 
normativa de seguridad de alimentos. 

• El desarrollo de medidas correctivas cumple con la normativa vigente sobre calidad e inocuidad de 
productos y subproductos de la acuicultura y la pesca. 

• La mejora del control de calidad e inocuidad de productos y subproductos de la acuicultura y la pesca 
cumple con los parámetros de eficiencia, auditoria, evaluación y la normativa vigente. 

Contexto de la competencia 
 
• Recursos utilizados: 
Equipo de computador, software, oficina y mobiliario, instalaciones, equipos e insumos de acuicultura y pesca, 
requerimientos de personal, formación y capacitación. 
 
• Productos y resultados (evidencias): 
 
Documentos de diagnóstico de las actividades de producción y extracción de organismos acuáticos, informe de 
producción y extracción, documento técnico de estrategias de seguimiento de la producción y extracción, 
informe de planificación de actividades de producción y extracción, informe de riesgos de la producción y 
extracción de organismos acuáticos, informe de valoración de métodos de la producción y extracción sostenible, 
informes de diagnóstico de nuevos métodos de producción y extracción  y nuevas tendencias ambientales, 
documentos de desarrollo de procesos de transformación. 
 
• Información requerida (referentes): 
Plan de desarrollo de la organización de acuicultura y pesca, normativa vigente del subsector de acuicultura y 
pesca, objetivos y metas de producción y extracción de la organización, normativa de calidad e inocuidad del 
subsector, estudio de mercado de la organización, cronograma de producción y extracción, norma bioética de 
manejo de especies acuáticas, necesidades y tendencias del subsector, cronograma de reproducción, eclosión, 
primera alimentación y sexado de cada especie acuática, inventarios de materiales, insumos, equipos e 
instalaciones de la organización de acuicultura y pesca. 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA  5 

CE05-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Dirigir actividades de nutrición y crecimiento de organismos 
acuáticos según los requerimientos nutricionales de cada especie. 

Elemento de competencia 1: Coordinar la formulación de dietas de organismos acuáticos teniendo en cuenta los 
requerimientos de cada especie, los criterios de sostenibilidad y de manejo ambiental. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La definición de protocolos de elaboración de dietas está acorde con la capacidad de la organización de 
acuicultura y pesca y los requerimientos de la especie acuática. 

• La selección de los insumos en el diseño de dietas cumple con los requerimientos nutricionales de cada 
especie acuática y los lineamientos establecidos. 

• La elaboración de dietas está acorde con los requerimientos económicos del mercado nacional e 
internacional. 
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• La selección de tecnologías está acorde con los requerimientos del subsector de acuicultura y pesca. 

• La definición de equipos, materiales e insumos requeridos en la elaboración de dietas de organismos 
acuáticos cumple con los estándares de calidad y los protocolos establecidos. 

• La designación de recurso humano en la determinación de dietas de especies acuáticas cumple con los 
requerimientos de experiencia y conocimiento. 

• La documentación de los procedimientos y resultados del diseño de dietas de organismos acuáticos cumple 
con los requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 
 

 
Elemento de competencia 2: Organizar las actividades de engorde de organismos acuáticos considerando las 
necesidades del mercado nacional e internacional. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La definición del alimento suministrado corresponde con las necesidades de cada especie acuática y los 
requerimientos de calidad. 

• La determinación del protocolo de alimentación está acorde con los métodos de cada especie acuática. 

• La selección de equipos y condiciones de mantenimiento del alimento cumple con los requerimientos de 
calidad e inocuidad. 

• La evaluación del crecimiento de especies acuáticas cumple con el cronograma y los protocolos específicos 
de cada especie acuícola. 

• La documentación de los procedimientos y resultados de engorde de organismos acuáticos cumple con los 
requerimientos de la organización de acuicultura y pesca.  

Elemento de competencia 3: Evaluar programas de crecimiento de especies acuáticas teniendo en cuenta el 
programa de control y la normativa acuícola y pesquera vigente. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La organización de los procesos de valoración cumple con el sistema de control y planes  de la organización 
de acuicultura y pesca. 

• Las propuestas de supervisión de programas de crecimiento y nutrición de organismos acuáticos cumplen 
con los requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 

• La recolección de información cumple con los lineamientos y formatos de la organización de acuicultura y 
pesca. 

• La documentación de los programas de crecimiento y nutrición de especies acuáticas cumple con los 
lineamientos y el cronograma propuesto por la organización. 

• El reporte de los informes de crecimiento y nutrición de organismos acuáticos cumple con la reglamentación 
de la organización de acuicultura y pesca. 

 
Contexto de la competencia 
 
• Recursos utilizados: 
Equipo de computador, software, oficina y mobiliario, equipos, insumos, instalaciones de acuicultura y pesca, 
requerimientos de personal, formación y capacitación. 
 
• Productos y resultados (evidencias): 
Protocolos de nutrición específicos de cada especie acuática, protocolos de elaboración de dietas, documentos 
técnicos de comparación de insumos de elaboración de dietas, formulaciones nutricionales de organismos 
acuáticos, planificación de implementación de tecnologías, documentos técnicos de resultados de nutrición de 
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organismos acuáticos, recursos humanos contratados, planificación de procedimientos de engorde de organismos 
acuáticos, documentos técnicos de comparación de equipos requeridos en la elaboración de dietas, informes de 
crecimiento de los organismos acuáticos, formatos de evaluación de programas de crecimiento diligenciados, 
planificación de los procesos de valoración de programas de crecimiento y nutrición, informes técnicos de 
evaluación de programas de crecimiento y nutrición. 
 
• Información requerida (referentes): 
Requerimientos nutricionales específicos de cada especie acuática, normativa de sostenibilidad, normativa de 
manejo ambiental, documentos de capacidad física de la organización de acuicultura y pesca, estudio de mercado 
de dietas nacional e internacional, normativa de calidad e inocuidad, cronograma de crecimiento de organismos 
acuáticos, lineamientos de elaboración de informes técnicos, formatos de evaluación de programas de 
crecimiento. 
 
 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA  6 

CE06-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Valorar los programas de control ambiental en los procesos 
de producción y extracción de organismos acuáticos teniendo en cuenta la normativa vigente 

Elemento de competencia 1: Identificar los riesgos positivos y negativos generados por los procesos productivos 
y extractivos de organismos acuáticos teniendo en cuenta la normativa ambiental vigente. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La valoración de riesgos de la producción y extracción de organismos acuáticos cumple con los 
requerimientos del plan de riesgos y la normativa de manejo del medio ambiente. 

• La verificación de los riesgos de la acuicultura y pesca está acorde con el cronograma propuesto y  riesgos 
de la organización. 

• La documentación de los riesgos de la acuicultura y la pesca cumple con los requerimientos de la 
organización y la normativa de manejo ambiental vigente. 

• La actualización del sistema de evaluación de riesgos cumple con las medidas de control y la normativa de 
manejo ambiental vigente. 

Elemento de competencia 2: Planear propuestas de manejo ambiental considerando medidas de prevención, 
corrección, compensación y mitigación teniendo en cuenta el plan de riesgos y la normativa vigente. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La identificación de acciones de manejo ambiental corresponde con resultados del diagnóstico y 
metodologías de construcción participativa. 

• La selección de estrategias de manejo ambiental en acuicultura y pesca corresponde con normativa 
ambiental y nuevas tendencias ambientales. 

• El diseño de propuestas está acorde con la normativa de manejo ambiental vigente y las nuevas tendencias 
ambientales. 

• La actualización de las propuestas está acorde con los requerimientos de mejora y la normativa del manejo 
ambiental en el subsector de acuicultura y pesca. 

• La elaboración del plan de riesgos cumple con los criterios e indicadores de medición y la normativa de 
manejo ambiental vigente. 

• La sensibilización de los actores del proceso está acorde con las características de las estrategias del plan 
ambiental y criterios de comunicación asertiva y trabajo en equipo. 
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Elemento de competencia 3: Estructurar protocolos de manejo de residuos de los procesos de producción y 
extracción de organismos acuáticos considerando aspectos de la planificación y la normativa de manejo ambiental 
vigente. 
 
Criterios de desempeño 
 

• El levantamiento de información sobre el manejo de residuos cumple con los lineamientos de la organización 
y del plan de manejo de residuos. 

• La organización de procedimientos de manejo de residuos cumple con los parámetros de minimización, 
aprovechamiento y la normativa vigente sobre manejo de residuos. 

• El tratamiento de residuos cumple con la normativa vigente de manejo de residuos en la acuicultura y pesca. 

• El diseño de los mecanismos de seguimiento del plan de manejo ambiental está acorde con las metodologías 
de seguimiento y control y la normativa ambiental. 
La documentación de los procesos de manejo de residuos cumple con los lineamientos de la organización de 
acuicultura y pesca y la normativa vigente. 

Contexto de la competencia 
 
• Recursos utilizados: 
Equipo de computador, software, oficina y mobiliario, instalaciones de producción, ambientes naturales, 
propuestas de manejo ambiental, requerimientos de personal, formación y capacitación.  
 
• Productos y resultados (evidencias): 
Informes técnicos de evaluación de impacto ambiental de las actividades de acuicultura y pesca, formatos de 
valoración de riesgos de la producción y extracción de organismos acuáticos, documentos de verificación de los 
riesgos de la acuicultura y pesca, informes de riesgos de la producción y extracción de organismos acuáticos, 
informes de actualización de sistema de evaluación de riesgos, planificación de propuestas de manejo ambiental, 
objetivos de manejo ambiental de la organización formulados, propuesta de manejo ambiental de acuicultura y 
pesca, documentos de actualización de propuestas de manejo ambiental, propuesta de plan de riesgos de las 
actividades de acuicultura y pesca, documentos de asignación de recursos económicos al plan de riesgos, informes 
de manejo de residuos, documentos de desarrollo de procedimientos de manejo de residuos, planificación de 
procesos de manejo de residuos, informes de almacenamiento de residuos, informe de tratamiento de residuos, 
informes de procesos de manejo de residuos. 
 
• Información requerida (referentes): 
Normativa de manejo ambiental, plan de riesgos de la producción y extracción de organismos acuáticos, 
cronograma de actividades de verificación de riesgos de la producción y extracción, plan de desarrollo de la 
organización de acuicultura y pesca. 

COMPETENCIA 
ESPECÍFICA  7 

CE07-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Orientar la producción de la acuicultura y pesca teniendo 
en cuenta las necesidades del subsector y planes  de la organización de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 1: Planificar asesorías en acuicultura y pesca está de acuerdo con las necesidades y 
requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La aplicación de protocolos de recepción de información está acorde con las necesidades y los protocolos de 
diagnóstico. 
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• La documentación de las necesidades y requerimientos cumple con los formatos de presentación y los 
requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 

• La determinación de los objetivos de las asesorías está acorde con las necesidades de la organización y las 
metas propuestas. 

• El diseño de prácticas de asesoramiento cumple con los lineamientos de la organización de acuicultura y 
pesca. 

La elaboración del plan de asesoría está acorde con los requisitos de la organización de acuicultura y pesca y la 

experiencia del asesor. 

Elemento de competencia 2: Implementar el plan de asesoramiento a partir de los objetivos propuestos y la 
metodología propuesta. 
 
Criterios de desempeño 
 

• La elaboración del material de soporte está acorde con los objetivos propuestos y los requerimientos de la 
organización. 

• La presentación de los resultados de la asesoría está acorde con el formato establecido por la organización 
de acuicultura y pesca y los objetivos propuestos.  

• La documentación de los procesos de asesoramiento cumple con los requerimientos de la autoridad 
pertinente y con la normativa vigente.  

• El desarrollo del programa de resolución de problemas y dificultades prácticas corresponde con los 
requerimientos de la organización de acuicultura y pesca. 

Elemento de competencia 3: Evaluar planes de asesorías del subsector de acuicultura y pesca considerando los 
objetivos propuestos y los lineamientos de la organización de acuicultura y pesca. 
 
Criterios de desempeño 
 

• El análisis colectivo de problemas comunes y sus soluciones cumple con los requerimientos de la 
organización de acuicultura y pesca. 

• La identificación de oportunidades de mejora al plan de asesoramiento corresponde con las necesidades y 
tendencias de la organización de acuicultura y pesca. 

• La elaboración de propuestas correctivas o preventivas está acorde con el plan de control de la organización 
de acuicultura y pesca.  
La proyección de asesorías corresponde con las nuevas tecnologías e innovaciones del subsector de 
acuicultura y pesca.    

Contexto de la competencia 
 
• Recursos utilizados: 
Equipo de computador, software, oficina y mobiliario, instalaciones de acuicultura y pesca, plataforma tecnológica 
de almacenamiento de información, requerimientos de personal, formación y capacitación. 
 
• Productos y resultados (evidencias): 
Documentos de asesorías en acuicultura y pesca, material de soporte de asesorías, protocolos de recepción de 
información, informes de necesidades y requerimientos, objetivos de la asesoría establecidos, planificación de la 
asesoría, documentos de socialización de la información, encuestas de las necesidades y requerimientos de la 
organización, documentos de socialización de la asesoría, documentos de evaluación de la asesoría, informes de 
necesidades y tendencias de asesoramiento de la organización de acuicultura y pesca, planificación de actividades 
correctivas y preventivas, informe de resultados de actividades correctivas y preventivas, informe de proyección 
de las asesorías en la organización de acuicultura y pesca. 
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2.4 Competencias 
Clave   
(Básicas y 
transversales) 

 

Competencias Básicas  

Competencia Comunicación (oral y escrita en lengua materna 

y una segunda lengua ) 

Duración 

• Análisis, comprensión, interpretación y producción textual 
técnica y científica.  

• Competencias de vocabulario técnico y expresión en 
segunda lengua.  

2 Créditos 

Competencias en ciencias sociales y ciencias naturales Duración 

• Enfoque sistémico en la planeación, aceptación y gestión 
de retos y desafíos interdisciplinarios. 

• Imparcialidad, objetividad, enfoque diferencial y de 
intersectorialidad en el trabajo en territorios y con 
diferentes grupos poblacionales. 

• Relaciones ético-políticas. 

• Relación ciencia, tecnología y sociedad. 

 

 

2 Créditos 

 

Competencias Transversales 

Protección de Salud y el medio ambiente 

Módulo Referente para el aprendizaje Duración 

Incorporar las políticas de 
protección y sostenibilidad 
ambiental  
  

RA1. Determina el alcance del 
sistema de gestión ambiental en la 
organización de acuerdo con la 
política medio ambiental.  
RA2. Vela por el cumplimiento de 
la política de protección ambiental 
según las necesidades de la 
organización y la normatividad 
vigente.  
RA3. Valora los resultados de la 
implementación de las políticas de 
protección ambiental según los 
impactos en la organización y el 
entorno.  
RA4: Diseña estrategias de 
tratamiento de riesgos actuales y 

2 Créditos 

 
• Información requerida (referentes): 
Necesidades y tendencias del subsector, formatos de presentación de informes, metas de la organización de 
acuicultura y pesca, plan de control de la organización de acuicultura y pesca, protocolos de diagnóstico, 
protocolo de análisis colectivo, normativa de documentación de asesorías, plan de desarrollo de la organización 
de acuicultura y pesca. 
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futuros relacionados con el cambio 
climático y las tendencias 
ambientales sostenibles acorde 
con la criterios de sostenibilidad 
ambiental.  
  

Cultura emprendedora y empresarial 

Módulo Referente para el aprendizaje Duración 

Proponer ideas y buscar 
oportunidades 

RA1. Monitorea tendencias 
relevantes analizando las 
oportunidades y amenazas para 
generar valor y transforma las 
ideas en soluciones que aportan 
valor.   

2 créditos 

Manejar recursos 

RA2. Diseña estrategias de 
desarrollo profesional para el 
equipo y la organización basado en 
una comprensión clara de las 
fortalezas y debilidades, en 
relación con las oportunidades 
actuales y las futuras para crear 
valor.  

Educación financiera y 
económica 

RA3. Evalúa la salud financiera de 
una actividad de creación de valor 
y emite concepto sobre flujo de 
fondos de una organización 
utilizando indicadores financieros  

Pasar a la acción  

RA4. Involucra e inspira a otras 
personas, consiguiendo que se 
integren en el equipo del proyecto 
a desarrollar y diseña un plan de 
acción detallado teniendo en 
cuenta circunstancias cambiantes y 
al logro de los objetivos.  

Manejar la incertidumbre, 
la ambigüedad y el riesgo 

RA5. Evalúa el riesgo al que la 
empresa está expuesta a medida 
que cambian las condiciones.  

Capacidad de innovación e investigación 

Módulo Referente para el aprendizaje Duración 

Investigación aplicada  

 

RA1. Demuestra conocimiento 
amplio de la teoría y práctica de un 
campo profesional especializado 
en contextos multidisciplinarios.  
RA2. Aborda desde una visión 
sistémica los problemas o 
dificultades, planteando 
soluciones y alternativas  

2 créditos 
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RA3. Formula soluciones 
innovadoras a partir de la 
resolución de problemas 
complejos mediante la 
investigación y valoración de 
información avanzada  
RA4. Genera ambientes de 
innovación y herramientas que 
promueven el desarrollo de nuevas 
ideas.  
RA5. Evalúa la viabilidad, 
factibilidad y sostenibilidad de 
soluciones innovadoras, 
priorizando según las capacidades 
y recursos asignados  

   

Nota: las Competencias Clave presentan los referentes que requieren integrarse en el diseño y desarrollo de los 

procesos educativos y formativos, en el caso de las competencias de inglés, y general, se recomienda adaptarlas a los 

requerimientos según la realidad del sector, las características del perfil, necesidades del programa y de la institución. 
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3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE01-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Elaborar propuestas de I+D+i de la acuicultura y pesca considerando los retos y 
desarrollos actuales de la ciencia 

Duración créditos: 6 Duración en horas:  

RA1. Determina métodos de recopilación de información de la acuicultura y pesca teniendo en cuenta estrategias 
de búsqueda y las tecnologías de la información y comunicación. 
RA2. Categoriza temas de I+D+i a partir de la revisión bibliográfica y el estado del arte de la acuicultura y pesca. 
RA3. Elabora documentos de I+D+i conforme a los lineamientos de la ciencia y el método científico. 
RA4. Formula protocolos de experimentación aplicados a I+D+i en función del diseño experimental y los objetivos 
del proyecto de I+D+i. 
RA5. Define estrategias  y métodos de recolección de datos y análisis matemático en función del diseño 
experimental y los resultados de los experimentos. 

 

CE02-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Desarrollar proyectos de I+D+i en los procesos de acuicultura y pesca 
considerando los retos del sector y desarrollos actuales de la ciencia 

Duración créditos: 6 Duración en horas: 

RA1. Selecciona equipos, materiales, insumos e instalaciones de acuicultura y pesca conforme al tipo de 
experimento de I+D+i. 
RA2. Propone técnicas de ejecución de procedimientos de I+D+i teniendo en cuenta los protocolos y la normativa 
de seguridad en el laboratorio. 
RA3. Genera bases de datos de los resultados de los experimentos de I+D+i teniendo en cuenta las tecnologías de 
la información y comunicación. 
RA4. Valora resultados de experimentos de I+D+i conforme al diseño experimental y el modelo matemático 
definido en el proyecto. 
RA5. Elabora y revisa  documentos técnicos de I+D+i teniendo en cuenta los lineamientos del método científico. 

 

CE03-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Divulgar estudios sobre organismos acuáticos considerando los proyectos de I+D+i 
y las tendencias y necesidades de la acuicultura y pesca.. 

Duración créditos: 6 Duración en horas: 

RA1. Determina estrategias de búsqueda y selección de revistas y eventos conforme a la temática de acuicultura y 
pesca, tipo de resultados y conclusiones obtenidas. 
RA2. Categoriza técnicas de redacción de documentos científicos teniendo en cuenta el lenguaje científico y normas 
idiomáticas. 
RA3. Aplica estrategias de comunicación a partir de los principios técnicos de la comunicación asertiva. 
RA4. Genera documentos técnicos de los programas de nutrición teniendo en cuenta las características de la 
organización de acuicultura y pesca. 

CE04-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Planificar la producción y extracción de organismos acuáticos teniendo en cuenta 
el uso sostenible de los recursos y planes  de la organización de acuicultura y pesca 

Duración créditos: 9 Duración en horas: 

RA1. Diseña estrategias de diagnóstico de las actividades de producción y extracción de especies acuáticas en 
función de los resultados obtenidos y los documentos disponibles. 
RA2. Propone planes de reproducción, eclosión, primera alimentación y sexado de organismos acuáticos conforme 
al diagnóstico de los procesos y la especie. 
RA3. Establece procedimientos de extracción teniendo en cuenta la especie y la normativa de pesca vigente. 
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RA4. Establece métodos de producción e industrialización de especies acuáticas conforme a parámetros y la 
normativa nacional. 
RA5. Determina métodos de reproducción, eclosión, primera alimentación y sexado de organismos acuáticos 
teniendo en cuenta la especie y la normativa ambiental vigente. 
RA6. Plantea procedimientos de documentación de los resultados de la producción e industrialización de 
organismos acuáticos conforme a los lineamientos de la elaboración de informes. 

 

CE05-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Dirigir actividades de nutrición y crecimiento de organismos acuáticos según los 
requerimientos nutricionales de cada especie. 

Duración créditos: 9 Duración en horas: 

RA1. Determina formulaciones de dietas de organismos acuáticos teniendo en cuenta la especie y la tecnología 
requerida. 
RA2. Planea protocolos de diseño de dietas conforme a los requerimientos técnicos y de recurso humano. 
RA3. Selecciona equipos, protocolos y mecanismos de evaluación requeridos en el crecimiento de organismos 
acuáticos teniendo en cuenta los requerimientos de los programas de nutrición. 
RA4. Determina protocolos de engorde de organismos acuáticos teniendo en cuenta la especie y etapa de 
desarrollo. 
RA5. Determina estrategias de valoración de los programas de crecimiento de organismos acuáticos conforme a 
protocolos de diagnóstico y la especie. 
RA6. Propone mecanismos de registro, documentación y reporte de información del crecimiento de organismos 
acuáticos en función de los lineamientos administrativos de la organización de acuicultura. 

 

CE06-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Valorar los programas de control ambiental en los procesos de producción y 
extracción de organismos acuáticos teniendo en cuenta la normativa vigente.. 

Duración créditos: 9 Duración en horas: 

RA1. Diseña estrategias de diagnóstico y control de riesgos asociados a la producción y extracción de organismos 
acuáticos teniendo en cuenta protocolos y lineamientos del manejo y sostenibilidad ambiental. 

RA2. Formula propuestas de manejo y sostenibilidad ambiental con base en la normativa y las de nuevas 
tendencias ambientales del subsector de acuicultura y pesca. 

RA3. Desarrolla planes de manejo y sostenibilidad ambiental conforme a los métodos establecidos. 
RA4. Genera estrategias de sensibilización de los actores del proceso de manejo y sostenibilidad ambiental 
considerando principios de conciencia ambiental, actitudes y valores hacia el medio ambiente. 
RA5. Propone actualizaciones al sistema de diagnóstico y control de riesgos asociados a la producción y extracción 
de organismos acuáticos conforme a los resultados obtenidos y las necesidades de la organización. 

CE07-7-AGVE-AYP-21310-E-009. Orientar la producción de la acuicultura y pesca teniendo en cuenta las 
necesidades del subsector y planes  de la organización de acuicultura y pesca.. 

Duración créditos: 6 Duración en horas: 

RA1. Diseña programas y métodos de asesoría en acuicultura y pesca conforme al conocimiento en acuicultura y 
pesca y la normativa del subsector vigente 
RA2. Genera estrategias grupales de construcción de conocimiento e interpretación de la información en función 
de metodologías participativas e incluyentes. 
RA3. Determina estrategias de mejora y corrección de las asesorías en acuicultura y pesca teniendo en cuenta 
ejercicios de retroalimentación y las tendencias del subsector 
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4. PARAMETROS DE CALIDAD 

4.1. Requisitos de 
ingreso o acceso. 

Por la vía educativa: Título de bachiller (grado 11) según la legislación colombiana. 

4.2. Regulación de la 
Profesión. 

 

 


